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Factura: 002-002-000020403 20181406000P00219 

NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SUCÚA 

EXTRACTO 

Escritura NS: 20181408000P00219 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE FEBRERO DEL 2018, (16:42) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No, Fi Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Canaan identificación | Nacionalidad | — Calidad 

PANAMA DUTAN MAYRA POR SUS PROPIOS Natural ela. DERECHOS CÉDULA 1400664551 ECUATORIA Na CEDENTE 

Nara [ELO CANDIWIESON REPRESENTADO POR — [CÉDULA 1400616734 ECUATORÍA 
ORLANDO NA. CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No, 

identidad | identificación | Nacionalidad] Calidad 
ECUATOR!' TONARI 
NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

[SANCHEZ NIVELO ARIANA POR SUS PROPIOS 
PAOLA DERECHOS CÉDULA 1400999254 Natural 

UBICAC! 
Provincia 

MORONA SANTIAGO. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SUCÚA 

Persona que le 
representa 

MAYRA ANGELA 
PANAMA DUTAN. 

Persona que 
representa 

Parroquia   
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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

“TRANSPORTES LÓPEZ RIVADENEIRA CÍA. 

IDAS 

OTORGADA POR: PANAMÁ DUTÁN MAYRA 

ÁNGELA Y NIVELO LANDI WILSON 

ORLANDO. 

A FAVOR DE: SÁNCHEZ NIVELO ARIANA 

PAOLA. 

CUANTÍA: 27,00 dólares. 

ENTREGUÉ: dos copias certificadas 

En la ciudad de Sucúa, parroquia y cantón del mismo nombre, provincia 

de Morona Santiago, República del Ecuador, hoy, primero de febrero 

del año dos mil dieciocho, ante mí, ALFREDO VIZUETE 

VILLAGÓMEZ, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUCÚA, intervienen en la celebración de este Instrumento Público, por 

una parte, en calidad de CEDENTE, la señora PANAMÁ DUTÁN 

MAYRA ÁNGELA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de ocupación bachiller, domiciliada en la parroquia y cantón 

Logroño, provincia de Morona Santiago, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1400664551, quien comparece por sus propios 

derechos y en calidad de legítima mandataria del señor NIVELO 

LANDI WILSON ORLANDO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado   
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civil casado, de ocupación chofer, domiciliado en la parroquia y cantón 

Logroño, provincia de Morona Santiago, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1400616734, mediante poder especial número 

173/2018 que se adjunta a la presente, como documento habilitante; y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señorita SÁNCHEZ 

NIVELO ARIANA PAOLA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, de ocupación bachiller, con domicilio en la parroquia y 

cantón Logroño, provincia de Morona Santiago, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 1400999254. Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, las agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes, por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

voluntariamente, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que se eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo, 

sírvase incorporar una escritura en la que conste una 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES LÓPEZ 

RIVADENEIRA CÍA. LTDA, sujeta al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de este acto societario de cesión de participaciones sociales, 

por una parte, la señora MAYRA ÁNGELA PANAMÁ DUTÁN, 

ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 1400664551, de estado civil casada, de ocupación bachiller, 

domiciliada en la parroquia y cantón Logroño, provincia de Morona 

Santiago, quien comparece por sus propios derechos y en calidad de



  

domiciliado en la parroquia y cantón Logroño, provincia de Morona 

Santiago, conforme se justifica con el poder que se adjunta a la presente, 

a quien y para efecto de este contrato se les llamará “LA CEDENTE”; 

y por otra parte comparece la señorita ARIANA PAOLA SÁNCHEZ 

NIVELO, ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 1400999254, de ocupación bachiller, 

con domicilio en la parroquia y cantón Logroño, provincia de Morona 

Santiago, a quien para efectos de este contrato se le llamará 

simplemente “LA CESIONARIA”. Los comparecientes con capacidad 

legal para contratar y obligarse mutuamente, comparecen de una 

manera libre y voluntaria a la celebración de la presente escritura; 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.-) La Compañía de 

“TRANSPORTES LÓPEZ RIVADENEIRA CÍA. LTDA” se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario 

Primero del cantón Sucúa, con fecha diez de marzo del año 2005; la 

misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Logroño, con el número de inscripción 01, con el folio 

número 001, repertorio número 028, en fecha 21 de abril del año 2005; 

debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías del 

Austro; se constituyó jurídicamente la Compañía de Transporte Mixto 

“TRANSPORTES LÓPEZ RIVADENEIRA CÍA. LTDA” con un 

capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas participaciones sociales del valor 

nominal de un dólar cada una; b.-) La cedente señora MAYRA 

ÁNGELA PANAMÁ DUTÁN tiene a su haber 27 participaciones 

Sociales dentro de la compañía de Transporte Mixto “TRANSPORTES 

LÓPEZ RIVADENEIRA CÍA. LTDA”, toda vez que ésta adquiere esta 
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calidad mediante escritura púbica de transferencia de participaciones 

sociales de la compañía de Transporte Mixto “TRANSPORTES 

LÓPEZ RIVADENEIRA CÍA. LTDA” celebrada el 23 de Noviembre 

del año 2015 en la Notaría Primera del cantón Sucúa, ante el señor 

doctor Alfredo Vizuete Villagómez, escritura inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Logroño el 26 de noviembre del 

año 2015; c.-) La Junta Universal de los socios de dicha Compañía, en 

sesión extraordinaria universal, celebrada en fecha 23 de Agosto del 

año 2017, previa solicitud de la parte interesada; autorizó la 

transferencia de las participaciones a la cedente señora MAYRA 

ÁNGELA PANAMÁ DUTÁN, conforme se desprende de la copia de 

dicha sesión que se acompaña a la presente como documento 

habilitante; TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, en forma, 

libre y voluntaria, sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos y obligaciones que a los cedentes le son inherentes dentro de 

la Compañía “Transportes López Rivadeneira Cía. Ltda." Se procede a 

la presente transferencia de participaciones: a.- La señora MAYRA 

ÁNGELA PANAMÁ DUTÁN por sus propios derechos y en calidad 

de mandataria de su cónyuge el señor WILSON ORLANDO NIVELO 

LANDI, estando habilitada para la celebración del presente instrumento 

público transfiere o cede a favor de la señorita ARIANA PAOLA 

SÁNCHEZ NIVELO, veintisiete Participaciones, del valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por cada una, que les 

pertenece dentro de dicha compañía; CUARTA.- PRECIO: El precio 

por el que se realiza la presente transferencia de participaciones es de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por cada una de las 

Participaciones, precio que la cedente recibe de la cesionaria, al 

momento de la suscripción de este contrato de transferencia de 

participaciones, a entera satisfacción de las comparecientes. Por tanto



      las partes declaran que nada tienen que reclamarse en el 

concepto alguno sobre esta transferencia de participaciones dent 

Compañía de Transporte Mixto “Transportes López RivadeneaóGf 

Ltda.”; QUINTA.- ACEPTACIÓN: Estando presente la cesionaria 

declara que acepta la presente escritura y el contrato que ella contiene 

por estar otorgado a su favor, quedando debidamente facultada para 

obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías; 

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía se fija en la cantidad de 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez del presente 

instrumento a celebrarse. Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y 

suscrita por el Abogado Johnny López Cárdenas, Profesional del 

Derecho portador de la matrícula número 14-2006-8 del Foro de 

Abogados; la misma que luego de ser revisada y modificada con 

autorización de las partes, se convierte en Escritura Pública y se 

incorpora al Protocolo de la Notaría a mi cargo, con todo su valor legal. 

Para su otorgamiento se han observado todos los requisitos y preceptos 

legales pertinentes. Leída que les fue íntegramente la presente Escritura 

a las comparecientes, éstas se ratifican en su contenido y en señal de 

aceptación firman en unidad de acto conmigo el Notario que, de todo lo   

actuado doy Fe. 1 
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Mayra 

C.I. 1400664551 CEDENTE Y MANDATARIA 
    

  

  

q Muero Sáez 
Ariana Paola Sánchez Nivelo 
C.I. 1400999254 CESIONARIO



SO 

Alfredo Vizuete Villagómez — 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANT:    

Elaborado por: Dalila Trelles (Asistente 1) 

 



    

    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de certificado: 174-069-35940 

    
174-069-35940 

Número único de identificación: 1400664551 

Nombres del ciudadano: PANAMA DUTAN MAYRA ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON    
Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

ipstrubalón: BACHILLERATO 

rá $ 
Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIVELO LANDI WILSON ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2015 

  

Nombres del padre: PANAMA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: DUTAN ANGELA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡mento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec.
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK e 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 173 / 2018 

Tomo . Página 173 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de enero de 2018, ante mi, VERÓNICA ADRIANA 
MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) WILSON ORLANDO 
NIVELO LANDI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1400616734, con domicilio en 51 SWAN PL BRENTWOÓD NY 11717, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MAYRA 
ANGELA PANAMA DUTAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 
1400664551, para que en su nombre y representación proceda a dar en venta y real enajenación un vehículo: 

marca MAZDA , modelo B2200 CABINA DOBLE, clase CAMIONETA, color BLANCO Y VERDE, año de 
fabricación 2007, motor ¿* F2832353, chasis + 8LFUNY0O247M004979, placa + PXUO129, así como también la 

venta de derechos y acciones que posee el poderdante en la Cooperativa de Transportes Lopez Rivadeneira CIA 
LTDA, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta los datos que constan en el titulo actual de dominio y 
que se tendrá como expresamente incorporado a este instrumento. En consecuencia; fijará el precio de la venta, la 
forma de cobro, autorizar el pago de impuestos si existieren y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencias 
propias de este tipo de negociación sean necesarias; así como para recibir el dinero producto de la venta, para 
suscribir a nombre del(de la, los) mandante(s) el contrato de venta del vehículo antes mencionado. El(la,los) 
poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las facultades comunes a las procuraciones previstas en los 
artículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, a fin de que no sea la falta de autorización la 
que impida el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, los) mandante(s). Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 
mí, íntegramente al(a la, e o a ID al ple 

conmigo en la ciudad y fecha antes mencionadas, de todo lo cual doy    

   
Valor: $30,00 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon  erticcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD:    
Número único de identificación: 1400999254 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ NIVELO ARIANA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

5 añ pS | Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.T.POLIV.CON.ADM 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ TAPIA NIXON ROBERTO 
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Nombres de la madre: NIVELO LANDI ZOILA MERCEDES       

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

e EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

      

N? de certificado: 176-069-35939 
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IN 4 Ing. Jorge Troya Fuertes 

76-069-35939 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:/) conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORT| 

RIVADENEIRA CIA LTDA” 

planta alta de la casa del señor Miguel Nicolay Jaramillo Jara, calle Santiago Lafebre y 10 de Agosto de la' ciudad 
de Logroño, siendo las 20H00, se reúnen los siguientes socios: ARÉVALO OCHOA SAMUEL FERNANDO, 
propietario de 26 participaciones; CÁRDENAS ORTIZ MARCO STALYN, propietario de 26 participaciones 
GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI EDUARDO, propietario de 27 participaciones; GUTIERREZ LOJA LUIS 

ANTONIO, propietario de 27 participaciones, JARAMILLO JARA MIGUEL NICOLAY, propietario de 27 
participaciones; LEÓN RODRIGUEZ KLEVER ARTEMIO, propietario de 26 participaciones; LÓPEZ TAPIA 
BENIGNO AMADEO, , propietario de 26 participaciones; MOLINA GUTIÉRREZ FREDDY PAUL, propietario 

de 27 participaciones; MOROCHO YUMISACA MARCO VINICIO, propietario de 27 participaciones; 
ORDOÑEZ ARMIJOS JIMY LEONARDO, propietario de 27 participaciones; RIERA LLIVICURA GIMY 
IGNACIO, propietario de 27 participaciones; SANTIAGO ABARCA MAGDALENA DE LOURDES, 

propietario de 27 participaciones; PANAMÁ DUTÁN MAYRA ANGELA, propietario de 27 participaciones; 
UTITIAJ WACHAPA OLMAR DARWIN, propietario de 27 participaciones; GARCÍA VASQUEZ ARCESIO 
ISAIAS; propietario de 26 participaciones; En virtud de que los socios concurrentes representan la totalidad 
del capital social pagado de la compañía, resuelven por unanimidad de votos, constituirse en JUNTA 

UNIVERSAL, para tratar los siguientes puntos: 1.- CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 2.- 

Aprobación de la Cesión total de las participaciones sociales del socio CEDENTE: PANAMÁ DUTÁN 
MAYRA ANGELA, de estado civil casada a favor del CESIONARIO: SÁNCHEZ NIVELO ARIANA PAOLA. Y el 

consentimiento para que proceda con la correspondiente legalización de este acto societario mediante 

Escritura Pública a favor de la prenombrada Cesionaria. 3.- Clausura. El presidente de la junta es su titular, 
el señor MARCO STALIN CÁRDENAS ORTIZ, actúa como secretario el señor GIMY IGNACIO RIERA 
LLIVICURA, en su calidad de Secretario de la Compañía, de acuerdo al registro de sus nombramientos. El 

presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que por secretaria se dé lectura del 
orden del día a tratarse. El Secretario dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías, 
manifiesta que los puntos a tratarse son: 1.- CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 2.- 
Aprobación de la Cesión total de las participaciones sociales del socio CEDENTE: PANAMA DUTAN 
MAYRA ANGELA, de estado civil casada a favor de la CESIONARIO: SÁNCHEZ NIVELO ARIANA PAOLA. 
Y el consentimiento para que proceda con la correspondiente legalización de este acto societario 

mediante Escritura Pública a favor de la prenombrada Cesionario. 3.- clausura. Orden del día es aprobado 
por unanimidad de votos. Seguidamente en el PRIMER PUNTO.- Al estar presente los socios en su totalidad el 
quorum reglamentario queda constituido. En el SEGUNDO PUNTO.- Por convenir a los intereses de los 
socios y de la compañía, por unanimidad de votos resuelven: Aceptar la cesión total de sus Participantes y 

derechos que lo posee en la prenombrada compañía el socio Cedente; a favor de la prenombrada Cesionario, 
así como también; con la misma unanimidad de voluntades resuelven; aceptar el trámite de legalización de este 
acto societario, mediante Escritura Pública. Y como consecuencia de aquello, el Sr. Gerente tiene la obligación 

de legalizar a la nueva socia en los Organismos Competentes. No habiendo otro asunto que tratar se declaró en 
receso de 30 minutos la Junta con el fin de que se elabore el acta correspondiente, cumplido con el receso 
establecido se reinstala la Junta con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma que una 

vez leída en alta y clara voz por el Secretario, es aprobada por unanimidad de votos y suscrita en duplicado por 
todos los presente, con lo que culmina la presente Junta siendo las 21H30 del mismo día y fecha de su iniciación. 

     

  

   

Q 
Ha ol Sr Marco Stalin Cárdenas Ortíz Sr. Gimy Ignacio Llivicura Riera 

C.I.N.-140045110-8 C.1.N.140076337-9 
PRESIDENTE GEl SECRETARIO 
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LOS SOCIOS 

CfDue Jabop : 

Arévalo Ochoa Samuel Ernesto dd Wachapa Olmar Darwin 
C.I.N.-010249132-1 C.L NA CAOS 

  

C.LN.-140018385-9 
/ 

Llar a 

  

> 
Morocho Yumisaca Marco Vinicio 

C.AN-171749798-4 Esa 
El ERE 

Santiago Abarca Magdalena de Lyurdes  Paríamá Dután Mayra Ángela 

C.I.N.-140029144-7 C.I.N.- 1400664551 

   
1 

io — is 
Sel ll Y iSquez Arcesio. Isaías 

C.I.N.-140016363-8 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA certificada, 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. DOY FE. 

Sucúa, 1 de febrero del 2018. 
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Factura: 002-002-000020405 20181406000000043 

  

'NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ a 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SUCÚA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181406000000043 

MATRIZ 
FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2018, (18:47) 
TIPO DE RAZÓN; TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP? 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-03-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 00 

OTORGANTES 
"OTORGADO POR. 

NOM IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No; IDENTIFICACIÓN 

SANOHEZ NIVELO ARIANA [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1400909254 

AFAVOR DE 
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No; IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: [TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-02-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO0219 

 



Razón: Siento como tal que la presente Transferencia de Participaciones 
Sociales de la Compañía de Transporte Mixto “TRANSPORTES LÓPEZ 

RIVADENEIRA -CÍA. LTDA., que otorgan los señores PANAMÁ 
DUTÁN MAYRA ÁNGELA Y NIVELO LANDI WILSON 
ORLANDO a favor de la señorita SÁNCHEZ NIVELO ARIANA 
PAOLA ha sido tomada nota al margen de la matriz de fecha 10 de Marzo 

del 2005.- Doy fe.- > 

Sucúa, 1 de febrero del 2018 

  

—Atíredo Vizuete Villagómez 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SUCUA 

 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTON LOGROÑO 
Dirección: Av. Santiago Lafebre S/n 

TELF. 07- 3911-220-3911-275-3911-254-3911-158- Ext. 103, y 126 

Número de Repertorio: N* 003-20 18 

El Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Logroño, 
certifica que en esta fecha se inscribió (ron) el (los) siguiente (es) acto (s): 

1.- Con fecha 06 de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el acto de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES LOPEZ RIVADENEIRA CIA. 
LTDA”, en el Registro Mercantil del tomo 1 de fojas 24 con el número de 
inscripción 001, folio 001; la señora PANAMA DUTAN MAYRA ANGELA y 
en calidad de legitima mandataria del señor NIVELO LANDI WILSON 

ORLANDO en calidad de CEDENTE que transfieren la cantidad de 27 
participaciones sociales a favor de la señorita: SANCHEZ NIVELO ARIANA 
PAOLA en calidad de CESIONARIA, 

Her logre MEA É z 
Dr, Her: Rodrigo sua a o Sarmiento 

REGISTRADOR MUNI: 
PROPIEDAD - CANTÓN LOGROÑO (E) 

    

Mi


